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OLETIN I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

A B T K i l T F . X C I A I M P O H T A H T E 

L*s leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
WOLirrms O/TCIALES se han de mandar al lele Político respec
tivo, ñor '.ovo conducto se pasarán a los editores ds los mencio-
saáos periódicos, 

(Real orden de 5 de Abril de 1858.) 
le publica todas loi d i n , excepto los domingo!. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S . 8, entreaaelo dereoha 
TELÉFONO 2.981 

DK DIBS A. DOC3 T DS T E E S JL BBIS 

P r e e l o de etieeripélóii 
Centros oficiales.—Ka esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; luc

ra de ella, 3*50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn ano. ' 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTI», calle de Pe• 
H g ros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración coa inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A £>K IZB&SLi&Vl&aiBM 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción. 060 pesetal 

Idem particulares, línea o tracción. 1 25 • 

H ú m e r o suelto. &O eentlmoe. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su .\!a 
jeetad la Reina Doña Victoria 
Kugenia, y SS. AA . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

• a * ^ B v e e B a e a v B M i 

(gobierno C i v i l 

M I N A S 
E n los expedientes t itulados «Los 

Cuatro Amigos» , número 920, del tér
mino de Cani l le jas; «San Roque», nú
mero 923, del término de Torrelodo
nes; «Catalina», número 872, y «La 
S i n R i va l » , número S74, del término 
de Chinchón, han recaído el siguiente 

D E C K E T O : 

Comprend ida l a presente concesión 
minera, t i tu lada «Los Cuatro A m i 
gos», número 920, del término mun i 
c ipal de Cani l le jas. en l a relación 
formada con fecha 17 del actual por l a 
Intervención de Hac ienda de esta pro
v inc ia , de acuerdo con lo dispuesto en 
el ar t . 23 del Reglamento, sobre l a 
tributación minera de 23 de Mayo de 
1911, en cuya relación se expresa por 
la Administración de Contribuciones, 
haberse practicado las anotaciones co
rrespondientes de hallarse caducada 
la concesión a que se refiere, publí
quese en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v incia l a declaración de estar franco 
y registrable el terreno que l a misma 
comprende. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo y Sanz . 

I gua l decreto para las concesiones 
tituladas «San Roque», número 923, 
de Torre lodones, de D. L u i s de Ba-
món y Gamboa; «Catalina», número 
872, y «La S i n R i v a l n ú m e r o 874, 
de Chinchón, de D . Vicente For tea y 
Valentín. 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Je fatura de Obras públicas de l a 
prov inc ia que se han recibido defini
t ivamente las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 6 a l 12 de la ca
rretera de tercer orden de Nuevo Baz -
tán a l a de Alcalá de Henares a Mon-
dójar por Va lverde , este Gobierno c i
v i l , de conformidad con lo prevenido 
por Rea l orden de 2 de Agosto de 
1910, publ icada en l a Gaceta corres
pondiente a l día 22 del mismo mes, 
ha acordado disponer que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
Corpa, Va lverde y V i l l a l v i l l a , ou los 
cuales se han ejecutado las obras, se 
remita a l a expresada Jefatura de 
Obras públicas l a certificación de que 
t rata l a citada Rea l orden, en un pla
zo que no exceda de tre inta días, pa
sado e] cual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con
tra el contrat ista de las expresadas 
obras, D . Francisco Lozano Loeches. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 
( D . - 19.) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

• C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

E l Procurador de los Tr ibunales de 
esta Corte, D . José Nieto Cafiadas, a 
nombre de D . Nicolás Millán A l va r e z , 
v iudo, propietario y vecino de Maja
dahonda, ha acudido ante este T r i b u 
nal Contencioso - admin is t ra t i vo , en 
alzada de unas resoluciones del Go 
bernador c i v i l de esta prov inc ia , que 
hizo responsable a dicho sefior en e l 
expediente de cuentas de l Mun i c i p i o 
de Majadahonda, del afio de 1915. 

L o que se hace saber per medio de l 
presente anuncio, para que l legue a 
conocimiento de los que tengan inte

rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a l a . Administración. 

M a d r i d , i l de Nov iembre de 1918. 

P . H . 
L d o . Segundo Crispín. 

( 0 . - 4 4 ) 

Juzgados de primera instancia 

. D E C A N A T O 
E n v i r tud de prov idencia de vein

tiocho del actual, dictada por el sefior 
Juez Decano de los de pr imera ins
tancia e instrucción de esta Corte , en 
el expediente que se ins t ruye por co
misión de la Sa la de Gobierno del 
Tr ibuna l Supremo de J u s t i c i a , para l a 
cancelación de l a fianza que para ga
rant i r el ejercicio de su cargo tenía 
constituida el Procurador de este Co
legio, D . Padre Ramírez y González; 
se anuncia por el presente, que se i n 
sertará en los periódicos oficiales, e l 
cese en su oficio por fal lecimiento de 
dicho Procurador, para que, en el tér
mino de seis meses, contados desde l a 
última inserción de este edicto en los 
mencionados periódicos, puedan for
mularse ante este Decanato las recla
maciones pertinentes contra la ind i 
cada fianza; bajo apercibiento que, de 
no veri f icarlo, le parará el perjucio a 
que haya lugar a aquél que tenga a l 
gún derecho contra l a misma. 

Dado en Madr id , a tre inta de Ene
ro de m i l novecientos diez y nueve. 

Adol fo Suárez. 
E l Secretario, 

Ldo . Fe l ipe de Sande. 
E s copia: 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(D.—20) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Sr . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hospic io , de esta Cor
te, con fecha cuatro de los corrientes 
mes y afio, se anuncia a l público que 
D. Vicente Prieto Martín, natura l de 
Madr id , de veintiocho años de edad, 
soltero, Teniente de Infantería, hijo de 
Servando y de Reg ina , falleció en 

Taxd i r t (Mel i l la ) , e l día cuadro de 
Octubre de m i l novecientos nueve; y 
se hace saber que se ha presentado 
solicitando que se le declare heredero 
por abistestato de aquél su hermano 
de doble vínculo D . Servando Pr ie to 
Martín. 

E n su consecuencia, se l l ama a 
cuantas personas se crean con igual o 
mejor derecho que el D . Servando 
Prieto Martín, a la herencia del f ina
do D . Vicente Pr ie to Martín, para 
que dentro del término de t re in ta 
días a contar desde el siguiente a l en 
que este edicto se publ ique en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , com
parezcan a reclamarlo ante este J u z 
gado; apercibidos que, ue no ver i f i 
carlo, les parará el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho. 

Madr id , a cuatro de Febrero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Sr . Juez de pr imera ins tanc ia , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

L d o . Pedro Taracena. 
( A . ^ 1 0 3 ) 

Juzgadas municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia de l sefior 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se ci ta, l l a m a y emplaza a 
Mariano A l va r e z A r d u r a , cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado e l día 22 de Enero , 
a las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas núm. 1.163, de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ica, 
le parará e l perjuicio a que haya 
lugar . 

Madr id , 20 de Dic iembre de 1918» 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—3.363) 

E n v i r tud de providencia del sefior 
D . Félix G i l y Mar i sca l , J a e z ma-
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n ic ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Eduardo Cobeña del O lmo, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 2 2 de Ene
ro, a las diez horas, a celebrar ju i 
c io de faltas número 1.449, de 1918 ; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 2 0 de Dic iembre de 1918 . 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . —3 .364 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de 
Chamberí, de esta Corte, se oita, 
l l a m a y emplaza a Nicolás García 
y Franc isco López N . . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 2 8 de Enero, a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal
tas número 1.200, de 1918 ; bajo aper
cibimiento, de que, s i no lo verif ican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 2 8 de Dic iembre de 1918 . 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 30) ( B . — 3 . 4 0 8 ) 

E n v i r t u d de providencia dol señor 
D. J u a n González Ocanípo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr ito de Cham
berí, de esta Corte, se cita, l lama y 
emplaza a J u a n Pérez Ortega, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 3 0 
de Enero , a las diez horas, a celebrar 
juic io de faltas núm. 1 .203 ; de 1918 ; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 1 8 de Diciembre de 1918. 
V . ° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 3 1 ) ( B . . — 3 . 4 0 7 ) 

E n v i r t u d de providencia del señcr 
D. J u a n G . Ocampo, Juez municipal 
suplente del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se c i ta, l l ama y empla
z a a Manue l Poss i N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 2 1 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.348, de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 2 1 de Diciembre de 1918 . 
V.° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . - 3 . 3 7 0 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Víctor N i l l a Serrano y An ton i o de l 
Bar r i o , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
2 1 de Enero , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 1.348, de 
1918 ; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M a d r i d , 2 1 de Diciembre de 1918 . 
V.° B . * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 3 . 3 6 9 ) 

E n v i r t u d de providencia de Sr . don 
J u a n G . Ocampó, Juez munic ipa l su
plente del distr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Cruz Poveda N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga 
do e l día 2 1 de Enero , a las diez ho
ras; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 2 1 de Diciembre do 1918 . 
V . * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 3 . 3 7 1 ) 

Juzgados Militares 

E D I C T O 

F o l i o (Manuel del), se ignora el se
gundo apel l ido, comerciante, compa
recerá, en término de t re inta días, 
contados desde l a publicación de l pre
sente edicto, ante este Juzgado , sito 
en l a calle de Abasca l , 9 , 1.° i zquier
da, en Madr id , para notif icarle una 
providencia en el expediente admin is 
trat ivo instruido por suminis t ro de 
carne a la Administración de Subsis
tencias de Santiago de Cuba . 

Madr id , 2 7 de Enero de 1919 ; 
E l Teniente Coronel J u e z , 

Tomás. Castro. 
( B . - 1 2 3 ) 

E D I C T O 

A l fa ro L a r a (Santiago), propieta
r i o , comparecerá en término de t re in
ta días, contados desde l a publicaoión 
del presente edicto, ante este J u z g a 
do, sito en l a calle de Abasca l , 9 , 1.° 
i zquierda, en Madr i d , para noti f icarle 
una providencia en el expediente ad 
min is t ra t i vo instruido por sumin is t ro 
de carne a l a Administracción de 
Subsistencias de Santiago de C u b a . 

M a d r i d , 2 7 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l Teniente Coronel J u e z , 

Tomás Castro. 
( B . — 1 2 4 ) 

Tesorería de Hacienda 
de l a prov inc ia de M a d r i d 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 0 de l a Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1900 , declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a doña María de 
los Dolores E l s a Cosanova y Lumbre 
ras, representada por su padre D . J o 
sé L u i s Casanova y De lgado, que tra
m i t a l a Zona 1.A 

E n cumpl imiento de l artículo 5 1 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . . , 

M a d r i d , 3 de Febrero de 1919 . 
E l Tesorero de Hac i enda , 

* Francisco García del V a l l e . 

Contribución Accidental, Resultas, In
dustrias y Utilidades»—Año 1919. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en e l artículo 5 0 de l a Instrucción de 
2 6 de A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el impor te 
de sus descubiertos, a los contribu-, 
yentes sujetos a d icha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a l a Zona 
cuarta , y que resultan inc luidos en l a 
relación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento de l artículo 5 1 de 
la m isma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N O F I C I Í X . de 
la prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 2 7 de Enero de 1919 . 
E l Tesorero de Hac i enda , 

Franc isco García del Va l l e . 

•aune 

E l Recaudador de l a Hac ienda de 
l a Zona 4 . A , en esta Cap i ta l , D . R o d o l 
fo Quemada y Zapatero, haciendo uso 
de las facultados que le confiere el ar
tículo 1 8 de l a Instrucción para el ser
v ic io de la recaudación de 26 de A b r i l 
de 1 9 0 0 , ha nombrado Aux i l i a r e s a 
sus órdenes, para los dos períodos, vo
luntar io y ejecutivo, a los señores don 
Gaspar Quemada y Zapatero, D . San
tiago Quemada y Zapatero y D . A n 
tonio Otaño y Sáenz. 

L o que se pone en conocimiento de 
los Contribuyentes y Autor idades res 
pectivas comprendidas en dicha Zona. 

M a d r i d , 2 8 de Enero de 1919 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 
• 

E l Recaudador de la Hac ienda do la 
Zona de Colmenar Viejo, de esta pro
v inc ia , haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 1 8 de l a Instruc
ción para el servicio de la recaudación 
de 2 0 de A b r i l de 1900 , ha nombrado 
A u x i l i a r a sus órdenes, para Jos dos • 
períodos, vo luntar io y ejecutivo, a 
D , León R e v i l l a Herranz . 

L o que se pone en conocimiento de 
los Contribuyentes y Autor idades res
pectivas de los pueblos quo componen 
dicha Zona . 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Narc isa Muñoz Sánchez y A le jandro 
López N . , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
2 1 de Enero , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 1.342, de 
1918 ; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ican, les parará el perjuicio 
qne haya lugar. 

Madr i d , 2 1 de Diciembre de 1918 . 
V , ° B . 0 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(B . — 3 . 3 7 2 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, 
de esta Corte, se cita, l l ama y empla
za a Carmen Hernández Blanco , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 2 1 de 
Enero , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio de faltas número 1.383, de 1918 ; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, l a parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 2 1 de Diciembre de 1918 . 
V . e B . * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . — 3 . 3 6 8 ) 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta provinoia se ha dictado l a p rov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 5 0 de l a Instrucción de 2 6 de 
A b r i l de 1 9 0 0 , declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a d icha tributación, en 
M a d r i d , que pertenecen a las Zonas 
que se c i tan, y que resultan inc luidos 
en l a relación que se acompaña.' 

E n cumpl imiento del artículo 5 1 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia y entregúense a l a 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 1.° de Febrero de 1919 . 
E l Tesorero de Hac ienda , 

Francisco García del Va l l e . 

Timbre. 

Pedro Mayor Colomó.--Manual Cas
taños.—Agustín García Pérez. 

Zona 1.*—Iudustrial. 

L u i s Carrasco G i o r g i . 

Zona 3.a—Minas. 

Bernard ino Franco A l onso . 

Impuesto de Derechos reales. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 
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E l día 15 do Febrero de 1919 tendrán lugar en las Casas Consisto)inles de los pueblos de esta provincia, en cuyos términos radican los montes que se c i tan, 
las terceras subastas de los aprovechamientos que se especifican en el estado que se inserta a continuación, r igiendo para dichos actos los pliegos de condicio
nes que se hallarán de manifiesto en las Alcaldías de los pueblos respectivos, con las modificaciones que al pie de los mismos figuran, respecto a los tipos de 
tasación y- número de cabezas, de acuerdo con lo consignado en este anuncio. 

N O M B R E D E L M O N T E ! 

Perímetro de Braojos. 

Pastizal del Puerto 

Pastizal del Ochando 

Perímetro de Paredes 

T E R M I N O 

m u n i c i p a l . 

Braojos. . 

Idem 

Pifiuécar, 

G L A S E 
de 

aprovechamiento. 

Pastos 

Idem.. 

Idem.. 

Hectáreas. 

295 

30 

80 

U N I D A D E S 

900 reses lanares. 

30 res.es va cenas 

300 reses lanares. 

Tasación 

Pesetas. 

1 575 

450 

720 

D U R A C I O N 

del aprovechamiento. 

1 . * Junio a 30 Septiem 
bre 

Idem 

Afio forestal.. 

H O R A 

de la MI basta. 

A las diez 

A las once 

A las diez 

M a d r i d , 27 de Enero de 1919.—Aprobado: E l Presidente, Fernando Sa lazar . 

(Núm. 155.) • ( E . — 2 8 . ) 

Ayuntamiento ¿e Madrid 
Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

Acordada por este Excmo . A y u n t a 
miento, en sesión celebrada el día 31 
de J u l i o de 1878, l a adjudicación de 
una parcela de terreno procedente de 
los taludes del paseo de los Pontones, 
a solar propiedad de D . Francisco Le 
brero, hoy finca sefialada con el nú
mero 5, de dicha vía, cuya parcela 
mide 49'50 metros, que a l precio de 
12**88 pesetas uno, impor tan l a canti
dad de 637'57 pesetas, se anuncia al 
público en cumpl imiento de las dispo
siciones vigentes, para que durante el 
plazo de quince días contados desde 
la fecha de inserción del presente en 
el B O L E T Í N ' O F I C I A L de l a prov ic ia , 
puedan presentar los propietarios que 
se consideren perjudicados las recla
maciones oportunas. 
^ M a d r i d , 25 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Secretario, F . Ruano . 

(Núm. 167) ( 0 . - 4 9 ) 

Secretaría. 
Esta E x c m a . Corporación ha acor

dado, en sesión de 17 de Enero último, 
anunciar subasta pública para con
tratar el suministro de sais m i l pares, 
de alpargatas blancas y m i l negras, 
con destino a los acogidos en los Co
legios de Nuestra Señora de la Pa lo 
ma y Escue la A lbergue de nifios aban
donados, para el afio de 1919, en el 
precio tipo de 1*25 pesetas, y con su
jeción a los pliegos de condiciones co
rrespondientes. 

Los l ic itadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
8res. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
visional, l a cant idad do 437*50 pesetas 
• la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en l a Tesorería M u n i 

c ipa l acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbi tr io munic ipa l establecido, y e l 
rematante l a def init iva de 875 pese
tas, que le será devuelta a l a termina
ción del contrato, prev ia l a certi f ica
ción correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 27 de 
Febrero de 1919, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Consistor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue; y 
con las formalidades del art . I 7 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, y 
las proposiciones para l a misma se 
presentarán durante el plazo de'media 
hora ante l a Mesa a estos fines consti
tu ida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du 
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l presupuesto correspondiente y en l a 
forma que determina i a condición 8.* 
de las facultat ivas. 

' A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero do 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
£1 Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11.*, y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subasta de suministro de alparga
tas para los Colegios de l a Paloma) . 

Don . . . , que v ive . . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de siete m i l pares de alpargatas, 
para los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Sefiora de la Pa l oma y Escue
la A lbergue de nifius abandonados, en 
el afio 1919, anunciada en el B O L E T I W 

O F I C I A L do l a prov inc ia del día... de..., 
conforme en u n todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
cho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí l a proposición en esta 
forma: el precio tipo o con l a baja de 
tanto por ciento, en le t ra—en el pre
cio t ipo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E — 3 6 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 17 Enero último, 
anunciar subasta pública para contra
tar el suminis tro de m i l trescientos 
ki logramos de suela, quinientos de 
vaquet i l la y doscientos de Calcuta, 
con destino a l calzado de los acogidos 
en los Colegios de la Pa loma y Escue
la A lbergue do nifios abandonados de 
Alcalá de Henares . L a subasta tendrá 
lugar con sujeción a los correspon
dientes pliegos do condiciones y los 
siguientes precios tipos: 

Suela , 6'75 pesetas el k i logramo. 
Vaqueta, 12'50 ídem i d . 
Calcuta , 14'00 ídem i d . 
Los l ic itadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza 

prov is ional , l a cant idad de 891*25 pe
setas en l a Caja general de Depósitos 
y Amortización, o en l a Tesorería mu
nic ipa l , acompañando a los respecti
vos resguardos los sellos correspon
dientes a l arbitro munic ipa l estable
cido, y e l rematante l a d e f i n i t i 
va de 1.782*50 pesetas, que le será 
devuelta a l a terminación del contra
to, prev ia l a certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará e l día 2S 
de Febrero de 1919, a las doce, en l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , p l a z a de 
la V i l l a , núm. 4 (Salón de subastas), 
bajo la presidencia del E x c m o . señor 
A lca lde o de quien a l efecto delegue; 
y con las formalidades del art . 17 de 
la Instrucción de 24 de Enero *de 
1905, y las proposiciones para l a mis
ma se presentarán durante e l plazo 
de media hora ante l a Mesa a estos fi
nes const i tu ida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes re lat ivos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pl iegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de rea l i zar con 
los obreros quo ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a l presupuesto correspondiente y en 
l a forma que preceptúa l a condición 
8 . a de las facultat ivas. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece ol art . 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra la m i sma reclamación al.-
guna. 

http://res.es


L o que so anuncia a l público para 
su conocimiento . 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado d e l Estado de l a clase 11 . a , y 
a l presentarse l l evar escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición para op
tar a l a s u b a s t a de suministro do sue
l a , vaquet i l la , C a l c u t a p a r a e l calzado 
de los acogidos en l o s Colegios de l a 
Pa l oma y Escue la A lbergue . 

D . . . , q u e vive. . . , enterado de las 
condiciones d e l a subasta en pública 
licitación^ para contratar el suminis
tro d e suela, vaquet i l la y C a l c u t a , p a r a 

l a confección d e l calzado d e l o s acogi
d o s e n l o s Colegios de l a Pa loma y 
Escue la A lbergue de niños abandona
dos d e Alcalá d e Henares, durante el 
año 1919 , anuuoiada e n e l B O L E T Í N 

O F I C I A L d e l a prov inc ia d e l d ía . . . de..., 
conforme en un todo con las mismas, 
s e compromete a t o m a r a su cargo d i 
cho suminis tro con estricta sujeción 
a e l l a s , por ( aqu í l a proposición en 

e s t a forma: l o s precios tipos o con l a 
baja d e — t a n t o por ciento, en letra en 
los precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E . - 3 7 . ) 

S . M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
L a p laza d e Inspector de Hig iene y 

San idad pecuaria, dotada'con el haber 
anua l d e 365 pesetas, se ha l l a vacan
t e y se anuncia su posesión en pro
piedad. 

Los sol ic itantes podrán sol ic i tar lo 
hasta e l día 4 de Febrero próximo en 
q u e e x p i r a e l plazo según C i rcu lar 
de l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de 
l a prov inc ia del día 17, inserta en el 
BOLETÍN* d e l 20. 

San Martín de Valde ig les ias , 2 4 de 
Enero de 1 9 1 9 . 

E l A lca lde , 
Is idro Jiménez. 

(Núm. 145) ( 0 . - 4 6 ) 
C A N E N C 1 A 

Po r hal larse enfermo el Módico t i 
tu l a r d e esta v i l l a , ha renunciado l a 
p laza dotada c o n setecientas cincuen
ta p e s e t a s anuales, pagadas del presu
puesto munic ipa l , por trimestres v e n 

cidos y por asistencia a diez famil ias 
pobres. 

S i conviene a l Módico podrá igua
l a r a los vecinos, cuyo importe, según 
costumbre, se calcula en dos m i l dos
cientas c incuenta pesetas. 

E l número de vecinos de este tér
mino es de 175. 

Los que aspiren a l a T i tu l a r cuya 
vacante se anuncia, deberán pertene
cer a l a Asociación de Médicos t i tu la
res y presentar sus solicitudes docu
mentadas en l a Secretaría de este 
Ayun tamien to , en el término de trein
ta dias, contados desde que aparezca 
e l presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia . 
Canenc ia , 16 de Enero de 1919. 

E l A l ca lde , 
J u a n Martín. 

(Núm. 172) (O.—51) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Se encuentra vacante el cargo de 
Inspector munic ipa l de Hig iene y Sa
n idad pecuarias, de este munic ip io , 
con los honoiar ios que le correspon
da con arrogjo a l a tarifa de dere
chos sanitar ios. 

L o s aspirantes a l cargo dirigirán 
sus sol icitudes debidamente documen
tadas a esta Alcaldía, en e l plazo de 
tre inta días, a contar desde l a pub l i 
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia . Pa ra su prov i 
sión se tendrá en cuenta los preceptos 
del Reglamento de 30 de Agosto 
de 1917. 

Guada l i x , 11 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

F lorencio Baonza. 
(Núm. 173) ( 0 . - 5 2 ) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Hallándose servida interinamente 
la p laza de Inspector munic ipa l de 
H ig i ene y Sanidad pecuaria de esta 
v i l l a , se anuncia d icha vacante para 
que, en el plazo de treinta días, pue
dan sol ic i tar los señores Profesores 
veterinarios por instancia en papel 
sellado de una peseta, d i r i g ida a esta 
Alcaldía, cuyo cargo tiene de as igna
ción l a cant idad do trescientas sesen
ta y cinco pesetas anuales, que figu
ran en presupuesto. 

Pezue la de las Torres, catorce de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l A l c a l d e , 
Valentín Badúller. 

(Núm. 195) (0.—43) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Hallándose vacante l a p laza de 
Inspector de Hig iene y Sanidad pe
cuaria , se" anuncia su provisión, pu 
diendo presentar l a so l ic i tud y do
cumentos justi f icativos, para poder 
desempeñarla en el plazo de tre inta 
días a contar desde l a publicación de 
éste en e l B O L E T Í N O F I C I A L . 

E l nombrado cobrará los servicios 
que se le ordene con arreglo a lo dis
puesto en l a Tar i fa aprobada. 

H o y o de Manzanares, veinticuatro 
de Enero de m i l noveciento diez y 
nueve. 

E l A l ca lde , 
Anastasio Blasco . 

(Núm. 144) ( 0 . - 4 5 ) 

C O L L A D O M E D I A N O 

Se ha l l a vacante Ja plaza de Ins
pector munic ipa l de Hig iene y San i 
dad pecurrias de esta v i l l a , cuyos ser
v ic ios se pagarán con arreglo a l a ta
ri fa dol art . 312 del reglamento de 30 
de Agosto de 1917, admitiéndose sol i 
citudes d i r ig idas a m i A u t o r i d a d en e l 
plazo de tre inta días, desde l a pub l i 
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia . 
Co l lado Mediano, a 20 de Enero 

de 1919. 

E l ^Alcalde, 
Eusebio Cuesta. 

(Núm. 146) (0.—47) 

F U E N L A B R A D A 

Se ha l l a vacante l a plaza de Secre- | 

tario de este Ayuntamiento , dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
admitiéndose solicitudes para su pro
visión, durante el plazo de tre inta 
díss, contados desde el siguiente a l 
en que se inserte este anuncio en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Fuenlábrada, 25 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Pedro Fernández. 

(Núm. 148.) ( 0 . - 4 8 . ) 

T O R R E L A G U N A 
P o r defunción del que las de des

empeñaba, se ha l lan vacantes las pla
zas de Inspector de carnes y de Ins
pector munic ipa l de Hig iene y San i 
dad Pecuarias de esta v i l l a , dotadas 
con el sueldo anual de 500 pesetas l a 
pr imera y 365 pesetas l a segunda, cu
yas plazas serán provistas, l a de Ins-^ 
pector de carnes, con arreglo a lo 
dispuesto en los Reglamentos de 22 de 
Marzo de 1906 y 5 de Dic iembre de 
1918, y l a de Inspector munic ipa l de 
Hig iene y Sanidad Pecuarias, con 
arreglo a lo prevenido en el Regla
mento de 30 de Agosto de 1917. 

Los Veter inar ios aspirantes a refe
ridas plazas, presentarán sus sol ic i
tudes debidamente reintegradas y do
cumentadas, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente a l de 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia . 

Torre laguna, 16 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 
A n g e l Díaz. 

(Núm. 194) ( 0 . - 4 2 ) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

A N U X C I O 

P o r fal lecimiento del que las de
sempeñaba, a satisfación del vecinda
r io, han quedado vacantes las P lazas 
de Veter inar io Inspector munic ipa l 
de H ig i ene y Sanidad pecuarias e 
Inspector de Carnes, dotadas con los 
derechos que de común acuerdo se fi
jen con los solicitantes a quienes se 
adjudiquen, previo concurso por tér
mino de tre inta días contados desde l a 
inserción del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

L a qne se hace público para que 
durante dicho plazo puedan presentar 
sus instancias en l a Oficina de m i car
go todos aquellos que los deseen, ex
presando las condiciones en que se 
comprometerían a ejercer e l cargo. 

Torremocha de Ja rama a 14 de 
Enero de 1919. 

E l Secretario del Apuntamiento , 
E n r i q u e de Ramón. 

Es tando provistos inter inamente 
los cargos de Módico t i tu lar y Farma
céutico de esta local idad, se habré 
concurso por término de tre inta días 
contados desde l a inserción del pre
sente, para proveerlos en propiedad', 
sobre las bases que quedan de ma
nifiesto desde esta fecha hasta el día 
en que termine el plazo, en l a Oficina 
de m i cargo. 

L o que se anuncia a l público para 
que los aspirantes a las referidas t i tu 
lares d ir i jan sus solicitudes documen
tadas a esta Alcaldía. 

Torremocha de Jarama a 14 de 
Enero de 1919. 

E l Secretario del Ayuntamiento 
Enr i que de Ramón 

(Núm.—171.) ( 0 . - 5 0 . ) 

B U S T A R V I E J O 

Extrac to de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta v i l l a en 
las sesiones celebradas por el mis
mo, durante el cuarto tr imestre del 
presente año, que se forma ex cum
pl imiento del artículo 109 de l a ley 
Mun ic ipa l . 

Día 7 de Octubre. 

D io pr inc ip io la sesión por lectura 
del acta anterior, que fué aprobada 
por unan imidad . 

Se aprobó, por unan imidad , el ex
tracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento y J u n t a munic ipa-
le, durante el tercer tr imestre. 

Se aprobó, por unan imidad , l a pró
rroga del arrendamiento de l a Tejera 
de esta v i l l a , por u n año más, que fi
nal iza el 30 de Septiembre de 1918. 

Se aprobó lá cuenta de las recetas 
despachadas a l a Beneficencia en el 
mes de J u l i o , importante 86 pesetas 
79 céntimos. 

So acordó el abono a l contratista 
desalumbrado público, l a mensual i
dad de Septiembre. 

Igualmente se acordó abonar a don 
Marcos Fernández 75 pesetas, impor
te de las lámparas repuestas en el 
alumbrado público, durante e l tercer 
trimestre. 

Y a D . Martín González Martín, la 
renta de l a casa del Maestro de niños 
de los meses de Septiembre, Octubre 
y Noviembre. 

E n cumpl imiento del artículo 155 
de l a ley Mun i c ipa l , se acordó, por 
unanimidad, l a distribución de fon
dos, por Capítulos, para el mes de 
Octubre. 

Se levantó l a sesión a las once. 
Día 11. 

D i o pr incipio l a se3Íón por lectura 
de l acta anterior, que fué aprobada 
por unanimidad. 

Y no habiendo asuntos de que tra
tar, se levantó l a sesión a las diez y 
media. 

Día 21. 
Quedó aprobada, por unan imidad , la 

sesión anterior. 
Se acordó satisfacer a D . Víctor 

A l v a r o , 100 pesetas, por el arreglo de 
los caminos vecinales quo estropeó la 
nuve de 19 de J u n i o . 

(Se continuará.) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta 
de imposición número 78.604, a nom
bre de D. Patrocinio López y López, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r im i t i va , s i en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 31 de Enero de 1919. 
E l Jefe de l a Caja, 
Enr i que Marcos. 

(A.—104.) 

SOCIEDAD 
D E 

Cirugía, Higiene y Apositos. 
E n cumpl imiento del artículo 13 de 

nuestros Estatutos, esta Sociedad ce
lebrará J u n t a general o rd inar ia el día 
20 de l corriente, a las cuatro de l a tar
de, en el local social . 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Sesretario del C. A . , 

L u i s Anguelú. 
( A . - 1 0 5 ) 

•NFMNTA PBOVINCMI.— JPutnearral, 84 


